
MUNICIPIO DE TULUM 
TESORERÍA MUNICIPAL 

DIRECCIÓN DE INGRESOS 

..___ ___ L_I_C_E_N_C_I_A_D_E_ F_U_N_C_IO_ N_A_M_I_E_N_T_O ____ ] [ NÚMERO: 

NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE: R.F.C.: 

4556 

AVENTURAS MAYAS S.A. DE C.V. AMA030617SN8 

NOMBRE COMERCIAL: 
AVENTURAS MAYAS 

ACTIVIDAD: 

CLAVE CATASTRAL: 
905001000008008-

SERVICIOS DE ACTIVIDADES TURISTICAS Y TURISMO DE AVENTURA ZO 

DIRECCION: 
CALLE YALKU LOTE 8 ETAPA H, AKUMAL Colonia:AKUMAL 

HORARIO: LUNES A DO INQOo DE ACTIVIDADES: 
de 07:00 a 22:00 de a 26/07/2016 

USO DE SUELO: EXPIRA: 
1330 31/12/2025 

LICENCIA DE BEBIDAS ALCOHOLICAS: 
ESOS 

ESTA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO TIENE UNA VIGENCIA ANUAL Y DEBERÁ RENOVARSE EN LOS MESES DE ENERO Y FEBRERO DE :O.DA Ai'lO Y SOLO AMPARA EL FUNCIONAMIENTO DEL 
ESTABLECIMIENTO CON EL GIRO ARRIBA SEl'lALADO, CONFORME A LA LEY DE HACIENDA DEL MUNICIPIO DE TUWM, QUINTANA ROO, f MISMO, DEBERÁ PERMANECER EN UN LUGAR VISIBLE 
COMO LO ESTABLECE EL ARTÍCULO 68, FRACCIÓN III DEL CÓDIGO FISCAL MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUINTANA ROO. 

MANTENER EN UN LUGAR VI 
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MUNICIPIO DE TULUM 
TESORERÍA MUNICIPAL 

DIRECCIÓN DE INGRESOS 

~ - --L_IC_ EN_ C_IA_ D_E_F_U_N_C_I_O_N_A_M_I_E_N_T_O _ _ ___,] [ NÚMERO: 
4556 

NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE: R.F.C.: 
AVENTURAS MAYAS S.A. DE C.V. AMA030617SN8 

NOMBRE COMERCIAL: 
AVENTURAS MAYAS 

CLAVE CATASTRAL: 
905001000008008-

ACTIVIDAD: 
SERVICIOS DE ACTIVIDADES TURISTICAS Y TURISMO DE AVENTURA ZO 

DIRECCI N: 
CALLE YALKU LOTE 8 ETAPA H, AKUMAL Colonia:AKUMAL 

HORARIO: LUNES A DO INffl)O DE ACTIVIDADES: NICIPAL 
de 07:00 a 22:00 de a 26/07/2016 

USO DE SUELO: EXPIRA: 
1330 31/12/2025 

LICENCIA DE BEBIDAS ALCOHOLICAS: 

ESTA LICENCIA DR FUNCIONAMIENTO TIENE UNA VIGENCIA ANUAL Y DEBERÁ RENOVARSE EN LOS MESES DE ENERO Y FEBRER DE CADA AflO Y SOLO AMPARA EL FUNCIONAMIENTO DEL 
ESTABLECIMIENTO CON EL GIRO ARRIBA SEAALADO, CONFORME A LA LEY DE HACIENDA DEL MUNtclPIO 0 11 TULUM1 QUINTANA o, ASÍ MISMO, DEBERA PERMANECER EN UN LUGAR VISIBLE 
COMO LO ESTABLECE EL ARTICULO 118, FRACCIÓN 111 DEL CÓDIGO FISCAL MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUINTANA ROO. 

MANTENER EN UN LUGAR VISIBLE 

@@@@@@@@@@@@@@@@@@@©@©©©©©©©©©©©©©©©©©©©©©©© VE
RS

IÓ
N 

PÚ
BL

IC
A



Con fundamento en lo dispuesto por lo artículos 5°, fracción III y 33 fracción VII del Código Fiscal 
Municipal para el Estado de Quintana Roo, 33 fracción 11, del Reglamento de la Administración Pública 
Municipal del H. Ayuntamiento del Municipio de Tulum, Quintana Roo, 17 fracción XVII del Reglamento 
Interior de la Tesorería Municipal del Ayuntamiento de Tulum, Quintana Roo, y 100 párrafo 2° y 3° 
de la Ley de Hacienda del Municipio de Tulum, Quintana Roo, se hace constar que el presente 
documento ampara el funcionamiento del: 

No. licencia 4556 1 03 20 
GIRO SECUNDARIO 

ARTESANIAS Y SOUVENIRS 

AVENTURAS 

TULUM, QUINTANA ROO 

-------------------------------------

Con fundamento en lo dispuesto por lo artículos 5°, fracción 111 y 33 fracción VII del Código Fiscal 
Municipal para el Estado de Quintana Roo, 33 fracción 11, del Reglamento de la Administración Pública 
Municipal del H. Ayuntamiento del Municipio de Tulum, Quintana Roo, 17 fracción XVII del Reglamento 
Interior de la Tesorería Municipal del Ayuntamiento de Tulum, Quintana Roo, y 100 párrafo 2° y 3° 
de la Ley de Hacienda del Municipio de Tulum, Q 1t,'rltana Roo, se hace constar que el presente 
documento ampara el funcionamiento del: 

No. licencia 
GIRO SECUNDARIO 

ARTESANIAS Y SOUVENIRS 

1 03 2025 

IRE CCIÓN DE INGRESOS 
TESORERÍA MUNICIPAL 

TULUM, QUINTffl\ B ºº 
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